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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 
 

Armenia Q., marzo diez (10) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Para todos los efectos legales, incorpórese el memorial y las copias de las 

consignaciones realizadas por el demandado señor Diego Gallego Rendón, 

dentro del proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico, 

promovido por la señora Italia Palomeque Buriticá.  

 
NOTIFIQUESE 
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